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Por medio de la presente, el Presidente de la Junta Directiva de la Entidad de 
Gestión y Modernización ÁREA EMPRESARIAL PLA DE LA VALLONGA, tras 
reunión de la misma en fecha 13 de febrero pasado, convoca Sesión Ordinaria de 
la Asamblea General para el lunes, día 17 de marzo de 2.025, en primera 
convocatoria, a las 12.00 horas, y a las 12:30 horas en segunda convocatoria, a 
celebrar en las instalaciones de La Hermandad Farmacéutica (H.E.F.A.M.E.), 
sitas en Área Empresarial Pla de la Vallonga, C/Alisios, nº 31, con arreglo al siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Propuesta y aprobación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2.025 
y de la asignación de cuotas a satisfacer por los propietarios. 
 
2º.- Examen y aprobación de las cuentas del ejercicio 2024, integradas por 
Balance de situación y Cuenta de Resultados cerrada al 31/12/2024, así como 
de la memoria de gestión de dicho ejercicio, así como aprobación de la gestión 
de la Junta Directiva y aplicación del resultado. 
 
3º.- Propuesta para su ratificación, del nombramiento del cargo de Vocal de la 
Junta Directiva, habiéndose producido una dimisión provocada por la venta del 
inmueble del propietario a quien representaba. 
 
4º.- Información de la Junta Directiva sobre otros asuntos de interés para la 
EGM. 
 
5º.- Ruegos y preguntas. 
 
6º.- Redacción y aprobación del Acta 

 Los documentos que serán objeto de aprobación están a disposición de todos 
los propietarios integrantes de la EGM en las Oficinas del Polígono, situadas 
en la calle Agua, 11. Asimismo, acompañamos una copia junto con la presente 
convocatoria. Esta convocatoria figura publicada en la web corporativa de la 
entidad  

 

Alicante a 27 de febrero de 2025 

  

 

Fdo.  Enrique Cortón Ferrándiz 

NOTAS: Se recuerda a los asistentes que deberán asistir a la Asamblea, acompañados de la 
correspondiente acreditación documental de la representación que ostentan, en el caso de que no lo hayan 
aportado con anterioridad. 

Con arreglo a lo establecido en el artículo 17.5 de los Estatutos, los miembros de la EGM que no puedan 
concurrir personalmente a la Asamblea General Ordinaria podrán conferir su representación por escrito 
a cualquier persona natural. La representación debidamente firmada, se remitirá por email a 
admin@plavallonga.es o portar físicamente el día de la reunión. 
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DELEGACION DE REPRESENTACION 

 

 

D./Dª________________________________________, provisto de DNI 
__________________, en calidad de representante de la mercantil, 
______________________________________________, como miembro de la 
Entidad de Gestión y Modernización Área Empresaria Pla de la Vallonga, por la 
presente confiero a D./Dª _________________________________________, con 
DNI _______________, la representación en la Asamblea General de la Entidad que 
con carácter Ordinario se celebrará el día 17 de marzo 2.025 

 

Y para que así conste y surta los efectos procedentes, firmo la presente en 
Alicante a ____ de ___________________ de 2.025. 

 

 

 

 

 

 

Fdo. ________________________ 

(firma y sello empresa) 
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